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"',,'IIC'P'" ce ClillúNDZONOT. vUCATÁ~

Cnnlmto rlO FISM,R33.022.Q7.2014.lP

fIOoml rlt ce tll Ou;; COf\lSTRUCCIO~ ~E COI,IE OR CCMUNI1ARIQ [,~ LA
lOCALIDAD y Ml:- ,-:;IPIQ DE -:~ .••••NOZO' OTo VIJ~ATAN.

Contrato de obrCi publica (;on Dase er, precIos unitarios y ~.~rtlpO flelel lln ••ao 'lue celeoran por un/'.
parte el MunicIpIO de CHIKII'lOlOf'i\Jl. Yuc:atán, e trallé~ rI';l' su ,\ '~nl¡Hll1( ntO COInO du!or,dad
competente para el eJl:'r.;iClO del '¡\)der MuniCipal, represen¡,;¡jo en ,t.le aCIO por su Presidente
MUlllcipal C. CAl AUNO CHAN CHUt y el Secretario MuniCipal. C, FRANCI ,ca KAUIl CAHUM cargos QUt:
por ser pubhcos no es necesariO ac,editar, a quienes en lO sucesivo se lf : denominara -El MuniciplO- y
PO' ''1 aIra parte: PEORO ANDRÉS CANUl UC al que se denominara -El ::ontrati-;ta-, rer>resentado la)
por ING. PEDRO ANDRÉS C'I,"lIlL ll~' en su carácter de PROPIEtl\1 10 de conformIdad con las
declaraciones y cláusulas sigu ,enh:S:

Declaraciones

1.. El "MunicjDio~ declara Que.

1.1..1,1 P"esioente MuniCipal. como ofgano elecuti~o Y politlco ael ;\ untaml{mIO, le corresponde:
SUs;.,'blr conjuntamenle COn el Secretano Ml.lfllclpal ya nOrTltHe y POI 3ct.erdo oel Ayuntamiento. todos
If'l~ ~ctos y contratos neces,Hio5 parr. el desempeño d~ Ins negocie .• aominlstratl\.os y 1" eficaz
r. '5,<,cion oe los servicios püblicos.

:'.2 .. Que el costO total do::-Iostrabajos sera financiñdo cal~ recur~o~ provenlelltes de:

al., Ra~o 33
bj,- FoMO De Infraestructura Social ~\lnICipal oel ejerCiCiO 2014

1.3.' Tierle su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio v1unicipal silo en CALLE 20
X 21 S/N, COLONIA CENTRe de la lnr..:alidadde CHIKINDZONOT de f .te MUllicipio.

lA.' El procedimiento del presente contrato se. realizó a traves dL

"

l." UClTACl6N PUBLICA ';0n fundamenlO en el Articulo 164 de fa ley ae 'OOIp.rno oe los Mumcip'os ce
Esta .•o <le YuCalan y ae conf:lrrT1ldad con los articulo~ 25, 28, 35 y 3: de lél l.ey oe Obra Püblica y
Ser.IL'I~BCone.os del Eslaoo lJ!! !'ucau)n.

1.5 Seráe.llclusí"am"''lte responsable ae:

aj.- Designar los IUi1,aresen Que se deberán ejecutar la~ ..•vnlS obJelo je este contrato, y
bl .. la elaooraclón y .••"lreg8 a ~El Contm:,sta" del proy ...::to i!;eneral y os planos oe la ohra.

2.- -El Contra~lsta" aeclara QUO;-:

2.1.' Acredita su personalidao.! meoi¿mte su creOenclal oe e:<'.. tor "'gt ¡te a l. fecha con fotio NO.
expeoloa por el Instituto Federal Electoral, lo que ( ".I;)ra baJO protesta oe deCir

@
~¡
IIt1ll1A110
MIIIii<lFAi-!'I:AJII
2011.1O1~

~erOaCl.

:~, 2.~. 0'Je su regIstro receral de cor"lt!ibuJ'entes es CAUP590203242,

2.:3.. l.en£: su domicilIo en el predio marcado con ej número 446.A d& l. calle 48 entre 59 Y 61 ae la
Co.onia Centro. 0<: la localidad de Tizimfn. muniCipio de Tillmín, Estado rle lucstan: ,

\'
)S)' l:conom,cas y dL$plIlle de
)5 traoajos relatlllos a ItI obra

¿l,. Tleno; capacldac JUriOlca P(lfll contratar. reune la~ concllClones técm.
la organización y elementos SJfl"=lentes para obligarse •• 1;<1ejecución de
obj¿lo de eSle COr'ltrato,



Munic,p'u..:le CHIKINDZONOT, ':1 ::\TÁN

CClrltrato 1'.0. FIS"-l-R33-022.C .. 2014.lP

Numbre de la Otora CONSTRUCCiÓN Ui. CO~.lEl OH COf\,1UNllARIO EN LA
LOCALIDAD Y MUNIr.IPIO DE (,;H 'l:INDZQrvOT, YUGATÁN.

2.5.- Conoce plenamente <::1cor,teniOo y tos requisitos Que establecer la Ley de Obras Públicas y
Serw;ios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento. en vigor, para a contratación y ejecución de
obras' públicas, así como ,as normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra. él Drograma de trabajo. los montos menSl 31esderivados del mismo; el
catalogo de conceotos en que se con~ignan los precios unitarios y las C<l~tidades de tra::.ajo, Que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de est contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este cor rato a fin de considerar todos
)05 factores Que interVienen el' su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir I/erdad expresamente manifiesta que no s' encuentra en ninguno de
loS ~c;puestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y S rVlcios RelaClon.;dos con las
r.;...,:nas; 51 de la ley de Oora Pública y Servicios Conexos r:> !:stado dE Yucatán~y el 94 de la Ley de
t.iubierno de los Municipicz del rstado de Yucatán,

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de tOdOSlos documentos a que ~~refiertll los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.. Se obligan en los términos de este contrato y del contenida de los Cé)ítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Serl/icios ConextX; del Estado de Yucatán y su Regla lento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de lo•• instrumentos que 1/1Ilculan a 1,-; partes en ~us derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que pl?r lita a la Contaduria Mayor de
Hacienda del H. Congres') del Estado y/o a la Secretaría de la Contra lO ;3 General del Estado, según
corresponda, verificar los ava~ces y mcdiflcaciones de la ejecución de labra. durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitaccra forMa parte ,tegral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Cont ~tista. previo al inicio de los
trat.ajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas 1--3rafirmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en ¡a residencia de la obra, a fin d. que las consultas requeridas
s~~efectúen en el sitio de los trabaJOS,debiéndose obserl/ar :0 ¡;,.guiente:

al.- la hOjas originales y sus ",-"plasdeben estar siempre folia0;;lS y est<lr 1,:feridCls al presente contrato;

bj." Debera de contar con un ongmal para "El MUnlcipio" y do~ copias, u' a para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

cj.- Las copias deben ser desprendil>les, no así las originales, y

e),- £1 contenido de cada nota debera precisar, según las circunstal':ias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa. solución. prel/enGÍ ,n, con::ecuencia económica.
responsabilidad si la hubiere, y fe...:hade atención. as! como:a referenCI< en su caso, a la nota que se
co,Úésta.

~,(ít)
IIUlTARIO
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Munl<;lp'o _"" CHIKINDlONOT ',"j'":ATÁN

C'jf\uato r;'J. FISM.R33-022.0~' -':014-LP

N(Jlnl,re de la OOla CONSTRUCCION •..~ COMEL:JR COMUNITARIO éN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPiO DE CH \INOZONOT, YUCATÁN.

E~puesto lo anterior, las partes se sUjetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.. Objeto del contrato .. ~EI Municipio" encomienda a "El Contrati~ a~ y este se obliga a realizar
para "El Munlcjpio~, hasta su total terminación, de conformidad con as normas dp- construcción,
especificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo. ,recios unitarios, progr~ma y
presupuesto Queforman parte integrante de este contrato, una obra cons ¡tente en: CONSTRUCCIONDE
COMEDORCOMUNITARIOEN LA LOCALIDADY MUNICIPIODE CH1KINDZONn, YUCATÁN.

S~gunti::l.. 1I,.10ntodel CO'ltrato.. El importe de las obras objeto del presen-e contrato es por la cantidad
de $ 1.658,547.54 (Son, Un Millón Seiscientos Cincuenta y Ocho Mil Quir entos Cuarenta y Siete Pesos
54/1:::'0 M.N.) mas la cantidad de $ 26:':,367,61 (Son: Doscientos Se enta y Cinco Mil Trescientos
-:::.-..~nta y Siete Pesos 61/100 M.N.) que corresponde al in'C;':1.edel irn¡:..,esto al valor a~regado hacen
,,~, total de $ 1.923,915.15 (Son: Un Millón Novecientos '~eintitrés /l, I Novecientos QUince Pesos
15/100 M.N.).

Tercera,- Plazo de eJecuclón.- El plazo de ejecuCión de los trabajos ob_)to de este contrato será de
"45" días naturales por lo que "El Contoatista" se obliga a iniciar las obra~ Objeto de este contrato el día
"10" del mes de MNOVIEMBRE~det ano "2014~ y a conCluirlas a mas tlrdar el día "24~ del mes de
"DICIEMBRE" del ano M2014~ de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

Cuarta .. Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EI Municipio~ 5e obliga (:1

material dellugal en que dl':bera ejecu~arse la obra materia de este contl
inicio de los trabajos senalada en la Cljusula Tercera de este contrato.

~ner la disponibilidad legal y
Ito pre~'lamente a la fecha de

QuiNa.- Anticipos .... "El Municipio. otorgélrá un treinta por ciento del cos ~ global presupuestado en el
pres"nte contrato, que corresponde a la cantidad de $ 577,174.54 (Son: ~uinientos Setenta y Siete Mil
Ciento Setenta y Cuatro Pesos 54/100 M.N.) LV.A. incluioQ, para Que "El ;ontratlsta" realice en el sitio
de los ~rabajos la construcción de sus ofir:inas, almacenes, bodegas e i stalaciones y, en su caso. el
trasl;:¡Jo de maquinaria y equipo de 'const;ucción asi como el i~icio d' los m,bajos, la compra de
matr.,:ales de construcción, la adquisiciófl ce equipo permanentemente el su case,y demás insumos.

~~.,
llWTARIC
MUHKlPll' ,
¡HIKII.~O¡m\',

"rutAT!.!
~ll.M¡

~d amortización de este c••ticipo deber;' efectuar:s.e Dropor.•,~nalmente :vn cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejlOcutadosqut;! se formulen, debl€,....•ose liquid Ir el ~alt3nte por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio ~resupue-.tal no ~,~ haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente debera ser dl':vueito por "El Contratista" a la Tesorería
oel MuniCipio mediante cheque certificado o de caja, en la inl~ligencia dE quesi el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro ::!e un plazo de 10 (diez) cilas natu ~Ies posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza Que "El Contratista" debe, ~ presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del rrismo, en su caso

Se~la.- Forma de pago.- "El ContratisW" recibirá de "El Municipio" los l' !gos, pur la ejecución de los
trabajOS ordinarios o extraordi,larius, objeto del presente COfltrato, por I¡; cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantiuades de trabajO efectivamente eje' Jtadas.

Las estimaciones de los ¡r3bajos ejecutados se formularán con una peri, jicidad no mayor de un mes.
e~l las fechas Que "El Municipio~ determine, que s•• pag,:nan una \ ~z satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite. en ',Jnplazo no mayor a veinte días natural e,' contados a partir de la fecha
en Que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "¡;:, Municipio~ fecha que se hará constar en
la b;tticora y en las propi3s estimaciones: pa(3 tal efecto:

.. '"• '; h."
l,': ':'¡,I(I;.

(~[,\r.,!,



M"mICIOiO -:'" CHIKINDZONOT,I'UCATAN

ContratoN.l, FISM.R33.022-07 ::014-LP

r,.Jf.1~"ede la Obra CONSTRUCCiÓN [lL COME! OR COVlUNITARIO EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIHO DE CH "INOZQNCT,I'UCATAN.

a).- '"El Contratista" debera entfegar a la fesidencia de obra de -lc.1 Municir J~ la estimación acampanada
de la aocumentaclón que acredite cada concepto (resumen de estima, ón, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, p ¡ebas de laboratorio análisis
Cáiculo e integración de los ;mportes correspondientes a cada estima ion) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha d;~corte: la residencia de obra de "El Munic: 110",para realizar la reviSión 'f
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a ¡ez días naturales siguientes,
transcuaido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b}.- !':n el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, ql i no puedan ser autorizadas
oentro de dicho plalO, éstas se resolverán e Incorporarán en la siguiente ~ ;timación.

:..¡;,Sestllnúciones aunqu~ hayan Sido pagadas no se consideran como aCt Hación .le los trabajos ya que
"El M:Jnlcipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por traba os faltantes o miil ejecutados
') por pagos indebidos. .•

Si "El Contratista" estuvier,1 l:lconforme con las estimacione~, tendrá un I alO 1e 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer .lor escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" rooefectúa reclamación 31guna, se :onsiderara que la estimación
queda definitivamente aceptada por ":;:1Contratista" y perder<i su derecho l ulterior reclamación,

c).' El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayur.¡amiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pJgos en exceso, este deberá remtegrar
:as cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspond¡ente~ 1 ¡nforme a una tasa que será
igual a la est3blecida por el C6digo Fiso;alde la Federación como si se tri ara del supuesto de prorroga
para el pago de credltos fiscales, [sto~ cargos se calcularán sobre las Ce Itidades pagadas en exceso y
se computarán por oías naturales, ':lesde la fecha de! pago hastCl " fecha en que se pongan
efectlvc,nente las cantidades 'l disposición de "El MunicipIO".

Sépt¡ma ..Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin e garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones d'lrivadas del ca trato, deberá presentar a "El
~unici~io", dentro de los quince días naturales siguientes contados a Jartir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese rec;bido la adjudicación, una póliza de fianza por el \ llar del 10 % (diez por ciento)
de, ir,lporte total del contrato otorgaGil por inst:tuci6n afianzador; debid<.mente .autorizada y
,',.-. probada solvencia. a favor de "El MunIcipio".

El contrato no surtirá efedCJ mientras "El Contratista" no b"hegue la : óliza en donde la Iflstitución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a},- Que la fianza se otorgue atendienGO a todas las estlpulaCIC"1e:;canten las "en €I contrato: \

\(~~:-
SE<RET MM _
11UH/(//l1 '~
Ci~'1D1

YiltArk\
le1l.I01l

P~gma 4 de 12

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un ptaz(¡ de doce me5e~ contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la Q'Je se hará constar en el act , de entrega recepción, para
responder de los defectes que resultarE:n £"n dichos trabajoc, de los vici ,s ocultos y de cualquier otra

)''1 o'-¡
/1.; /1./)J ,tÍ ¿~<Y(.f/

_,_~;.ff"".!...,.,.j { I

b)..Que en caso de que se prorrogu..:lel plazo establecido para la terminc.clón oe los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista es;;erd, '3U vigencia queoará automáticaMente prlrrogada en concordancia con
Ulchn prorroga o espera:

dl ..Que 1elinstitución afianzadora acepte expresamente lu preceptuado t los articulas 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor,

c).' Que la fianza garantice la eJecL,o.;ióntotal de ios trabajos materia del CL lIrato:

"

':"'~:i,m.Ol
',~t.lJM;

:m_:nl~



rvlJflIClpiO de CHII<,INDlON0T, YUCATAN

ContratoNe. FISM.IB3-022.0'¡.2014.LP

Nombre de la Ol)ra CONSTRUCCIÚN OE COfl.ll: 'OR COMUNllARIO EN LA
LOCALlOAD y MUNIClPlO DE CI KINDZONor, YUCATÁN.

; .',p¡
.' <,
\i-

responsabilidad en Que hUbiere incurrida "El Contratista". en 10$término senalados en este contrato y
en la legislación aplicable y sala podrá ser cancelada con autorización POIescrito de "El Municipio",

Octava .. Fianza de garan:ía del anticipo., NO APlICA.- Para garan¡izar la ; orrecta inversión del anticipo,
"El Contratista" dentro de los 15 (quince) dlas naturales siguientes a la ,echa de la firma del contrato,
deoerá presentar a *EI Mlinicip;o" la fianza por el importe total del ar,tiCipo otorgado, expedida por
~nsti:UClónafianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, I favor de *EI Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, l:"l cuyo caso, *EI Municipio" lo
:"lctificará pur escrito a la institución afianzadora para su cancelaCión.

No\'ena.- Ajuste costos (NO APlICA).- las partes acuerdan la revisión y a Iste de costos de los trabajos
aun no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circ nstancias no previstas en el
contrato, Que será promovida por *EI Municipio". a solicitud esCrita de "E Contratista" la Que se deberá
a,;ompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veif1te) días hábiles sig;lientes a la fecha ce publicación de los relativos eje precios aplicables al ajuste
de t¡;;:tos que se solicite; *El Municipio". d~ntro de los veinte días hábile~ siguientes, resolverá sobre la
¡.••• ~'::edencia de la petición.

El ajuste de costos se poará efectuar mediante los siguientes ¡;.,ocedimiertos:

l.. la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obt':ner el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios. '-lue multiplicados por sus corrcspol:'.~ientes cantidades de trabajo
POI ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe tt al del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajOS con mscmos determinados, el ajuste r( jpcctillo se estimará con la
actualización de costos de tos mismos,

la aplicación del ajuste de costos, se sujptará a lo siguiente:

aj.- s~ calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento ( 1 los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en casu de existir atra~o no imputable al contratista,
respecIO a la reprogramación ':Iue se hubiere convenido.
Cuar:jo el atraso sea iF.putable al contratista, procederá el ajuste de c stas exclusivamente para los
tra!:':'1Jospendientes de ejecutar.
""~la efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha J_ (,rigell de )S preciJs será la del acto de
presentación y apertura d~ propOSIciones.

b),. Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán ca ::ulados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor Que determine el Banco de México;
CuandO los índices que requiera "Fl contralista y "El Munir.;~io", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco ce México; "El Municipio" procederá a calcularL s conforme a los precios Que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multici' ¡da;

c)..lo!\ precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabaJOS, £1 ajuste se aplicar,!¡ a los COSIOSdirectos cOllservando cons antes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato:

e
\

~
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MUniCIpIOde GHIKINDZONOT, 'fUGATÁN

ContratoNo. FISM-R33.022.07-2014.lP

Nomon,' de la Obra CONSTRUCCION DE COML,OR COMUNITARIO EN LA
LOCAliDAD 'Y ,VlUNIC1PIOOE C~. KINDZONOT, rUCATÁN.

D~'.:lma.. RecepcIón de los t¡abajos.- "El Municipio" reclbi'<, !r)s trabaja' objeto del presente contrato
h<::staque sean terminados en su totali['ad, si los mismos - ..bieren Bid ¡ realizados de acuerdo a las
especificaciones convenié.~Sy demás estipulaciones del conw'l\o.

Para tal efecto. "El Contratista" notificara por escrito a "El MunicipIO" ;a conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciollP's):1 Munici. io~ verificará dentro de cinco
dias hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los termine.; de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez dia~ hábiles, -El Municipio" procederá a ~ J recepción física. mediante el
levantamiento del acta correspondiente. TranSCurridodicho plazo. sin qu.' ocurra lo anterior se tendrán
;:laraceptadas los trabajos. bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepcione parciales de trabajos en los
casos que a continuaciÓn se detallan, siempre y cuando se satisfagan IllS equisitos que se señalan:,
a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajOS y lo ejecutJdo se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

bl,. Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sea;¡ identificables y sU'iceptibles de utililarse, podr 1 efectuarse su recepción: en
estoó' casos se levantara el acta de entregs recepción parcial correspondi. nte.

;;:.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contr:.~ista. con"Hlgan en dar por terminado
anticipadamente el contrc.~O. Los trabajos que se reciban ge liquidará I en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los término;, de la cláu~ Jla décima sexta. la recepción
parcial Quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el impo:,a de los :rabajos que decida recibir.

e).. Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este ca'..o se estará a lo dispuesto por
ja re,>oluClónJudicial.

En todos lOs casos de recepc,Ón ¡Jarcial, exceptuando el inciso e), 5e p,)cederá a recibir los trabajos
dentro de les 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verif,"ación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respect:la formulando la estimación
correspondiente.

r. "

Cn~..
jlJ(A1M "

2011, 101\ "

Jffij:'

Si al reCibirse los trabajos y efectuarse la estimélción <J que se refiere el párrafo anterior existieren
fespongabilidades debidamente comprobadas. para con -El Municipio" y ~ cargo de "El Contratista-, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendi{ Hes de cubrirse por trabajos
eje::l!~ados y si estos no fueran suficu;.;'tes, se harán efectivas las garantias otorgódas por "El
(' ..;¡r.tratista".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes. realiz~' la mspección de todos los
~at ••riales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en e' sitio de estos o en los lugares
de dd:,,¡ulslcióno fabricación.

Décima primera.- Supervis:ón 1e los ~rabaJos.-~El Municipio", >~ través d.. los ~epresentantes que para
tdl efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo lo~ trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estim( pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenid5, así como las modit:caciones Q'~e, en su caso, ordene "El
Municipio •.

:>"

;:~~>. e.'
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por::>u parte, ~EIContriltl::;ta" se ooliga a e5table(;er anticlpadilmente a la liciación de los trabajos, en el
I~:;:'lr de los mismos. por wdo el tiempo que dure su ej(;:c\,dón, a un representante, quien deberá
(lureditar cédula profesional. experiencia y capacidad ade"IJ<ldas paré; el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las nc'mas y las especificaciones y estar facultado p;,ra ejecutar los trabajOS objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro dB: plazo e' tablecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general par¡ actuar a nombre y por cuenta
de "El Conlfatista", Previamente a su intervención en los trabajos, Jeberá ser aceptado por ~E'
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos sena lados 1,: cual d'.berá Quedar registrado en la
bit¡3.coracorrespondiente así como lélfirma de dicho representante.

~n cualqUier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~El Muni ipio" podrá solicitar el cambio
de lerresentante de "El Contratlsta~ y este se Obliga a designar a otra pe sana que reúna los requisitos
señalados,

,
DéCima segunda,- Relaciones de "El Contratista~ con SU5 trabajadores.- ~EI Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones lega ~s y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. ~El Contratista" conviene por lo lismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra O e' contra de "El Municipio" en
~elación con los trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar B MEIMul" ~ipio~ cualquier cantidad que
és'€ ~¡ehubIere visto obli6ado a erogar pJr este concepto.

r:'i'cima tercera.- Responsabilidades de ~F.IContratista~ .. "El '::entratista" ~ Há el único responsable de la
ejecución de los trabajos. r.~'ando e5tos no se hayan r~alizai.'o de acuerd a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de ~EIMunicipio" dada~ ~or escrit' , éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, cor, los trabajos adicionales que resulten necesc.rios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a retribución ¡;('jic;onal algJna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión tot.-JI o parcial de los trabajOS
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que eslo s(. motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrBto.

Si "E: Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de léI
responsabilidad en que inC\.hra por la ejecucIón de 105 trabajOS Qx(.e entes, rlo tendrá derecho a
reclamar oago alguno por ellos.

,,
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Décima cuarta.' Sancione~ por incumplimiento del programa.- "El Mu. icipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ';;:1 Contratista" de acuerdo al
progrcma aprobado para lo cual "El MuniClpio~ comparará semanalmel te el avance de las obras, Si

~' f) i);el 1!5.:~_~/I~'J,

~El 'Contratlsta" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes. permisos, licencias y de,':lás autorizaciones que se requi{ 'an para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

~El Contralista~ deberá sUjetarse a touos los reglamento;; u orden Jmientos de las autoridades
com;:.etentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad' uso de la vía pública ya las
dispoSiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Munici, :o~ para la ejecución de sus
trabajo~,

"El Contratista" será responsable de los (lanas y perjuicios que causel "El Municipio" ') a terceras
~I";e,onascon motivo de la ejecución de los trabajos. por nc "i'lstarse a I{ estipulado en el contrato, por
i~,..)bservancia de las in,>truccione~ dadas por escrito por ~;;. Municipio' o por ~iolacibn a las leyes y
reglamentos aplicables.

'í ,.f~!
'.',
¡".
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COlnoconsecuenCia de (Lcha comparación resulta Que el avance es men' r Que lo Que det;ó realizarse.
"~I ~>'1unlcipio"sancionará él "El Contratis:a" en los siguienle'.lé.rminos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento} de la diferenci;;; entre el imr; ,rte de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los Que debieron ser realizados multip¡ic~ lo por el número de meses
transcurridos desde la fecha en Que se presente el atraso hasta la revisic.n, por lo tanto mensualmente
se hará la retensiÓn o devolución Quecorresponda a fin de qt.:c lo retenci¿ 1total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Con r<ltista~ to:stáen situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por elletraso en el cumplimiento de
!as obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del p:..;nto anterior se aplicará. para el cas.' de Que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, unil f'~na convencional consistente
en una cantidad Igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el rúmero de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que lo~ trabajos Queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se ton .Hán en cuenta las demoras
mNI"ildas por caso lort.ulto o fuerza mayo' o por cualquier otra causa QUE',a juicio de "El ~'Jnicipio~, no
:;';-" Imputable a ~ElContratista~.

lndependientem':nte de :: ~lJli:::ación de las penas convencionales
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato u la resci¡

eñal<..das antto:riormente,
ón del n1lsmo.

"El

En caso de que ~ElMunicipio" opte pc: la rescisión del contr..rto, aplicará t "El Contratista" una sanciÓn
consistente en un porcentaje del valol del contrato que podrá Sé', a juicio le "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos corres:Oundientes de la Ley de Obra
Publica y Servicios Cone)(Qsdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vi€, r.

La!;; cdntidades Que resulten de la aplicación de las penas convencíol ales Que se impongan a "El
Contralista" se harán efecti\as con cargo a las (;antidades pendien ~s de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar pMa ello. la fianza otor~ada para €' "antlzar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato .

. ~,~: Décima Quinta.' Suspensión de los trabajos.- "El Municipio". dando avis( por escrito a "El Contratista"
.'<~ con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad ce suspender I{.tal o parcialmente las obras
"~, contraHldas en cualquier estado en que se encuentren, por causas juslifi. adas ° de interés genera!, sin

Que ello implique la terminaciÓn defrnlti\a d"'l contrato. rean'ldándose las obras al cesar las causas que
mctl\ 3ron la suspensión.

r.: caso de suspensi'Ín derrnitiva d~. los trabajOS "1::1MuniClpio~ podrá dar por terminado
antiCipadamente el contra.:o. por causas justificadas o de ¡roterésgener<ll, ajl!~tándose las partes a lo
(:stablecido en la cláusula décima se:<:tay se harán los ajus{es o rein',~gros correspondientes a los
antiéipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fi<:nzas 010r¡;3das en garantía.

Décima sexta.' Rescisión del contrat') .. Las panes convienen en '.ue el ce.llrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratist3" y al respecto aceptan Que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión v.)erará de pleno derecho y sin
,lccesldad de declaración judicial, bastando para ello Quese cumpla el p )cedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en t'lnto que si es "El Contratista" (,Jien decide rescindirlO. será
necesario que acuda ante la autolijad judicial y obtenga la declaración ce respondiente. ¡J

"'0,8,"" J:2¡; ti(:~~,,/t):;,~
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cual, ulera ele las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, ele las ordenes d" "El Municipio" así como la
conV:avención a las disposiciones, lineamie,ltos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de' Obra Pública y ServiCiOSConexos del Estado de Yucatan y su Regla lento en vigor, "El Municipio"
pcorá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el ele la!'. ¡:;enas con enidas Oeleclarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la clausula déCima séptima.

SI "El Municipio" opta por la resciSión. ~El Contratista" estará obligado a pgar por {;oncepto de daños y
perjuicios una pena convenCional que podrá ser hasta por el monto de 11ls.~aranlÍas otorgadas.

Decima septima.- Proceollnientos de rescisión." Si "El MunicipiO" cons! lera que "El Contratista" ha
incurndo en algunas de las causas de resciSión. le comunicara a "El Comatista" el incumplimiento por
escnto a fin de que éste. en un plazo de quince días hábiles exponga al espectoJo Que a su derecha
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dichO plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas Que se hubieren aportado; la resl,lución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles sigUientes al plazo sena lado anteriormente, deb~rá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dlfe~ción electrónica. que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de JOStrabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos 1'0 recuperables. siempre que
e::>ténuebidamente comprobados y relacionados directamente con el cont. ~to.

En ,:aso de rescisión del contrato por ca'.Jsas Imputables a "El Contratist-l" y emitida la determinación
IP"'lJectlva, "El Municipio" se abstendrá (ie cubrir el importe C!-',:lS trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
Que se otorgue el finiquito c;ue proceda; lo que deberá efectuarse denUl de los treinta días naturales
Siguientes, a la fecha de ID notificación de diCha resolución, a fin de p oceaer a hacer efectivas las
garantías. En el finiQuito deberá considerarse el costo adicional de los t abajas por ejecutar y Que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
eQuipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de lo, trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesió' y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado e 1Que se encuentra.

.~:~;~..,
•

"El Contratista" estará obligado a devc:ver a "El Municipio", en un plazo (j,! cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determi'le la resisión del contrato. toda la
documentación Que se le hubiere entregado para la realizaCión de los trae ¡jos.

Décima octava.' Trabajos extraordinarios.- Cuando a ju:cio de "El Ayuntalliento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, :n el catálogo de conceptos ni
P.Cl el programa. se procederá::le la siguiente forma:

1.- TrabajOSextraordimHios con base en precios unitarios:

aj.- Si existen conceptos ~ orecios unitar;üS estipulados en el ::ontrato qUEsean aplicables a los trabajOS
oue se trate. "El Municipio" estará facultado para ordenar a "E: <':ontratist¡.." su ejecución y este se Obliga
a realizarlos conforme a dictJos precios.

-"""
~~
~;.
\1(RnL\IO
MUHI(IP!,I
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios e.l el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nu<:vos precios con base en los elemel ~os contenidos en los análisis
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de los flrecios ya estaolecidos er~el contrato, procederá a determinélr lO::; lUBVOScon la intervención de
"El Contratista y éste esl<:lráobligado a e~ecutar los trabajos conforme a ta es precios.

~i.'Si no tuera posible determinar los nuevos precios unitario::; en la forlllé establecida en los Incisos al y
b:, "El Municipio" aplicar"" lOSp'eeios uni.arios contenidos en :oustabulao Hes en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos ~;e;:ioc tomará en cuenta los elen,,::ntos que Sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" .;:stará o~l¡gado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios_

d)" Si no fuera posible determinar lo,; nuevos precios unitarios er, la form" establecida en los incisos al,
b) y c), "El Contratista~, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del pla7) que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respecti',os análisis en la inteligencia
de Q~e, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo critr.:ri que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debi(:,ldo resower "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dias natural~s. Si amba'. partes !!egaren a un acuerdo
respecto a los precIos unitarios a que se refiere este inciso, "El Contra.ista" se obliga a ejecutar [os
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e~.-En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la pr,.posición de precios a que se
retil:!re el inciso d) O bien, no lleguen las partes a un acuerdo respe.lo a los citados precios, "El
MunicipiO" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, Jplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes ce la Ley de Obras Públicas y
Seivir;os Conexos de' .Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
f.,,:,re el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. q-j<J;ntervendr¿ 1 en estos trabajos.

En este caso, la organizacióll y dirección de los trabajos, as: ':'0mo la re",ponsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la Inisma, serán a ~afgo d\~~ElContralista".

Además, con el fin de que "El Munlcip,o" pueda verificar Que las obras s': realicen en forma eficiente y
aCOrdecon sus necesida,!es, "El Cor,:ratista" preparará y someterá a la ar 0bación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su miciación, deberá ir comproballd. y justific::indo mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular ~¡Sdocumentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden 0e trabajO correspondiente a tal
evento, los conceptos y s\.:s especificaciones y los precios unitarios qued.l'án incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

'2. Tra~ajos extraordinarios par administración directa:
Si "EI Municipio~ deterr-.inase no enco'lle .•dar a "El Contratista" los Ir¡:bajos extraordinarios por los
procoJimientos a que se refiere el apartacc 1, pOdrá realizarl(,s en forma "irecta,

.j.- Trabajos extraordinario,; por tercera p~rsona'
Si "'EI Municipio" no opta po: ninguna de las soluciones sefiéiladas en los apartados 1 y '2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios '" tercera~ personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Conveni,.'s Modificn:orio.

a).- Convenio adicional de ;:mlJli3ción de plazo: En los casos fortuitos o ce fuerza mayor o cuando por
..:ualauiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a :'!ste cumplir con el programa,
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solicitara oportunamentE y por escrito la ¡¡rorroga que considefe neceSe ia expresando los motivos en
que apoye SUsolicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor je 30 (treinta) días naturales
sobre la Justificación o procedencia de la prorroga y, en '>ucaso, canee erá la Que haya solicitado ~El
Contratista" o la que "El Municip¡o~ estime conveniente y se harán conJu tamente las modIficaciones al
prc¡¡:ramacorrespondle~tes.

Si -;~ presentasen causas que impidan la terminación de lo:,.trabajos dl2 ,tro de los plazos esti¡.HJlados,
"ue fueran Imputables é:' "El Contratista~, este podra solicitar. también, lla prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el con"cderla o negarla. En caso de concederla, ~EIr";unicipio" decidirá si procede a
imponer a ~EI Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso je negarla. podrá exigir a "El
Contratlsta~ el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las m~d¡das necesarias a fin de que
los trabajOSqueden concluidos oportl.r,amente o bien procederá a rescinntr el cC'ntrato.

En cualquier caso ae ampliación de plazo, este no poará ser mayor al 2 % (vewt-iClncopor ciento) del
plazo originalmente pactad.) en el programa de ejecución de los trabajOS,que debidamente firmado por
:as rartes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampli3ciórl de monto: Dentro del presu~uesto autorizado y baJO su
responsabil;dad. POI razones fundadas y explicitas wEIMunicipio~ podrá 'iodificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en !a parte correspondiente: mediant convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticin.o por ciento del monto o del
plaz'J originalmente pactado ni implique variación substancial al proyec) original ni se celebren para
eludir esta ley.

SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el o ,jeto del proyecto, se podrán
celet1rar convenios adiCIonales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
se'3n autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio" .. ~'ehas modi¡,caciones no podrán, en modo
,;:guno, afectal las condiciones que se refieran a la naturalez •• 'y caracterínicas esenciales del objeto del
contrato original, ni convef,ir~e para eludir en cualquier form" '?! cumplimi-..nto je esta ley.

Vigésima .. Subcontratación .. ~EIContratista" no podrá realizar la obra P( r otro. Sin embargo, para lOS
efectos del contrato se entenderá POI:;ubcontratación el acto por el cllal 'El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de part" de los trabajos o CUanLGadquiE.'a materiales o equipos Que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Suando "El Contratista pretenda utilizar los serviCIOSde otra lOmpres, en los términos del párrafo
¡:lfllerior. deberá comunicallo previamente por escrilO a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza léIsubcontratación.

En todo caso de subcontratación el rc:;ponsabie de la realilación de la ob ~será "El Contratista" a Quien
se cubrirá el importe de Jos trabaJOS.El subcontratista no Quedara ~Jbrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

V:gésima primera.- Cesión de los derecilos de cobro.- "El Contratista" SO) podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro !O.obrelas estimaciones que por trabajos ejecutadc ; le expida "El Municipio", con
la a'r>robaciónexpresa, previa y por escrito de "El Municipio".

'~:gésima segunda.- Juri!:;:::!icción.-Para la interpretación y cUII,pllmlento a, 1contrato así corno para todo
aquello que no este eApr~S.1f"1enteestipulado en el mismo, la,; oartes se s,)meten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lOtanto "El COlaratista" len uncia al fuero Que pudiera
corresponderle por ralón de su domicilio presente, futuro o por cualquier, tra causa.

~,
')>{,¡:.,
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MuW',pIU de CHIKINOZONOT, YUCATAN

Cvntrato No. FISM-R33.022.01-2011.LP

N(lmtle de la Obra CONSTRUCCiÓN DE COMI:.! OR COMUNITARIO EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CH 'dJlODZONOT,YUCATÁN.

••
Vigésima tercera.' Régimen jurídico" El presente contrato se regiré por la ! :y de Obra Publica y ServIcios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposicione Que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, lodos ellos vigentes.

Vigésima cuarta" Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexic:lllo y conviene. aun cuando
llegar", a cambiar de naCionalidad, en seguirse considerando como mexic no pOf cuanto a f!ste contrato
se "e-fierey a no invocar la protección de ningun gobierno e.xtr;¡njero, baJo ¡ ~ pena de perder en beneficio
d~ la Nación Mexicana torlo derecho deri~ado de este contral'"'.

El presente contrato se firma en la localidad de CHIKINDZONDT munlCII. o del mismo nombre, Estado
de Yucatán el dia 07 del mes de Noviembre del año 2014.

¡í!i¡
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• e, Francisco Kaull Ca~um

Secretario MuniCipal

por "El Municipio"

por "El Contratista"

i~¿-qL~-j}
lng. Pedro Andflfs C:an~'yt:
.Adminlstrador UnIC:'
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C. Mac! at Y Poot
Tesorero Municipal

por "Los Testigos"
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J ):J.t... :,:c.,', L::''''
/' ,/' ~;,'i :;:;i

----e -Bartola Canché Poot
Sindico r>'1unicipal
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UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO
A LA INFORMACION PÚBLICA
CHIKINDZONOT, YUCATAN

2012-2015 Chikindzonot. Yucalán.

FRACCION XV : LO!i Contratos de Obra Pública, su Monto y a Quien Fueron Asignados

Nombre del Documento
Contrato de Obra Pública para: "¡OEL POOL TUrVa"

Periodo que se Publica

Noviembre 2014

Unidad Admin!strativa Responsable de Poseer la Infonnación

Dirección de Obras Púhlicas

Nombre y Finna

~~,?pH el-
Guadalupe Peeh Chan

NombreyFirma~ella UMAIP

Macl~-o-or

Fecha de Generación del Documento

07/ Noviembre/ 20/4

Fecha de Actualización de la Información

04/ JUDio /2015

No de Contrato DesCI{nción Ubicación Monto Total Contratista
CONSTRUCCION
DE CALLES CON MUNICIPIO

FISM-R33.()22- CONCRETO CHlKINDZONOT $ 995,66058 INO JOEL POOL
08-20 14-LP HIDRAULICO. YUCATAN TUYUB

CALLE 21
ENTRE 20 y 22



Munk,¡)I() oJo:¡ CHIKINDZONOT, YUCA~AN

Contr~W NO. FISM.R33-022-08.2014.LP

¡,jamure de:" Obra CONSTRUCCiÓN DE CALLES ~ON CQ¡;JCRETO HIDRAUlICO.
CAllE 21 ENTRE 20 y 22 FN ;, LOCALIDAD y MUNICiPIO DE
CHIKINDlONOT, YUCATÁN

t.

;',~oil~i"!
tlU!l/DlOHu,

MATol,."l
r.m.21115

Contrato de obra pública con bas.: en precios unitarios y ti~mpo deter. tinodo que celebran por una
parte el M,micipio de CHIKINOZONQT, Yucatán, a través de su A untamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado 811 ste aclo por su Presidente
MuniCIpal C. CATAlINO CHAN CHUC y el Secretario Municipal, C. FRANCI CO KAUll CAHUM cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar, a qUienes en lo sucesIvo se le " denominara "El Municipio" y
pOI ló otra parte: JOEL POOL TUYUB al que se denominara "El Contrati, (a~. representado (a) por LIC.
JOEL I-'OOLTUYUB en su carácter de PROPIETARIOde conformidad con as declaraciones y cláusulas
sig~ientes:

Declaraciones

1.- El "Municiplo" declaró qL.e: ,
1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polltlCo del A untamiento, le corresponde:

Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por aClerdo del Ayuntamiento. todos
los actos y contratos n<;cesarios ¡)3ra el desempeno de los negocio adminIstrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

l.? . Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
0).- fondo De Infraestructura SOCialMuniCipal del ejerCicio 2012.

1.3.- Tiene su domicilio pma efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
CHIKINDlONOT sito en DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio.

1.4.- F.Iprocedimiento del presente contrato se realizó a través de:

~._LICITACIÓN PUBLICA ~on fundament,:, en el Articulo 164 ~'" ia Ley de ¡oblerno de los Municipios de
Estado de Yucatán y de i.;,,;,r,formidadcon los articulas 25, ~H. 35 Y 3~ de la l{~y de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsdble (Je:

aJ.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto le este contrato, y
b)." La elaboración y er.tlega a "El Contr3tista" del proyecto gp.neral y os planos de la obra.

2.- ~ElContratista" declara que:

2.1.' Acredita su personalidad mediaue su credenciéll dE! elector .•[gent ! a la ft~cha, expedida por el
Instituto Federal ~.Iectoral. lo que declara b<lJoprotesta de deci~ vero<ld.

22:- Que su registro federal de contribvyentes e5 POrJ-800713-LS9.

2,3.- Tiene su domicilio en el precIO marcado con el número 705-C (ie la c. lIe 38 X 43 Y 45 de la Colonia
San lUan. de h~localidad de Valladolid, municipIO de Valladolid, Estado de 'ucatán.

Tiene capacidad juridiCa para contréltar, reúne las conO;, . '.les téCIlI( IS y econóllllc3s y dispone de
i;:: organización y elemer,tO!'".s~ficientes ,_'drélobligarse a la C"t"!';uCiénde 1,1S trabajOS relati\los a la obra
objeto de este contrato. ¡<.\' ,,>.. .

,v " . !~: r",~,;.¡ ~.,( C.~(~"I,,'•.., ¡._~ /~/, l'/,./"I-"-¥.,-.... ',: ',- -~--::' ~.. - ~-;'
__;277" ~..,-,:~..::¡;:~
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Contrato No.

Nornure de la Obra

CHIKINDZONOT, YU-';!I.TÁN

FIS M. R33.022 -O:~.20 14.L P

CONSTRUCCION Dl CALLES
CALLE 21 ENTRE ?O y 22 EN
CHIKINDZONOT, YUC¡lTÁN.

:ON corKRETO HIDRÁULICO,
A LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE

?.5," Conoce plenamente el contenido y los requisitos Que establecer la Ley de Obras Públicas y
Serv.c:os Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para a contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vIgentes; el proyecto ejecutivo: las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos menSl ~Ies derivados del mismo: el
catálogo de conceptos en Que se conSignan los precIOs unitarios y las ca! tidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por tas parté'3. forman parte integral de est, contrato:

2.6." Ha inspeccionado debidamente el SitiOde la obra objeto de este cor, rato a fin de considerar todos
los factores que Intervienen eresu ejecución;

2.7. 53JOde protesla de decir verdad expr{:samente manifiesta que no s encuentra en ninguno de
In~ ~upuestos previstos en lOs artículos: 51 Ley de Obras Públicas y S rvicios Relacionados con tas
¡V,3mas; 51 de la Ley d"! Obra Pública y Servicios Conexos tl",,' £stado dé Yucatán~y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Munictpios d,:,!1Estado de Yucatán.

2.8.' Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que ~ ! refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para Que formen parte integral de! mismo.

3,. Ambas partes declaran:

~.1."Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los cílpitu!OS correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Eslado de Yucatán y su Reglar lento en vigor;

"jI •.,;,
;~ffr..'~t
i~j;
~~4'

\AYI!IiI/..•\ij~n;

\I~DICO
11UNICIPAl
C1lIKINnromrr

'f'~'tAJAN
lIlH.20IS

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a lo ¡ partes en sus derechos y
Obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que perrdita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso dei Estado y/o a la Secretaría de la Contra lo, -a General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de 1,-,obra, durante las auditorias
Que se esttmen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte. negral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contr Hista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas ?utorizadas ~ lra firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendO permanecer en 18 residencia de la obra, a fin d! que las consult",s requeridas
c;e"'-,ectúen en el sitio de los trilbajOs, dci):endose observar Iv '::I~uiente:

aj.- La hojas Originales y Sl'<;.:::ooiasdeben estar siempre foli"das y estar r 'feridélS al presente contrato:

b)." Deberá de contar con un original para "El Municipio" y do<;copias, 1I a para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

c)." Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

cj," El contenido de cada nota deberá precisar, según las CII'!;unstnr :ias de cada caso: número,
clasífi-:ación, fecha, descripción del asunto, causa, solUCión, prevenci( n, consecuencia económica,
responsab:lidad si la hubiere, y fecha de atención, así como :a referencia en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto Joanterior, las partes se sujetan a las siguientes:

,', J
()i¡ ,,',~' ,o•. ' i.' -.-
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MurllClpic.. de CHIKINDZONOT, "l'r:ATÁN

Contrato r:u. FISM.R33.022.CIi.¡014.LP

NOrlltlre de la Ol)ra CONSTRUCCiÓN LJ~ CAllfS .-::ON CONCRETO HIDRÁULICO,
CALLE 21 ENTRE 20 '( 22 EN .A LOCAliDAD Y MUNICIPIO DE
CHIKINDZONOT, ~U{;ATÁN.

CLAUSULAS
Prime'a,- Objeto del contrato.- "El Municipio. encomienda a "El Contrati~,ta. y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, .Hecios unitariOS, programa y
presupuesto Que forman parte integrante de este contrato, una obra COkiistente en: CONSTRUCCiÓN DE
CALLES CON CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE 21 ENTRE 20 y 22 EN LA LOCAlIDAI y MUNICIPIO DE CHIKINOZONOT.
YUCi',TÁN ..

Segu(lda.- Monto del contrate.- El importe de las obras oojeto del presel. e contrato es por la cantidad
de $858.328.09 (Son: Ochocientos Cincuenta y Ocho Mil Trescientos VI ¡ntiocho Pesos 09/100 M.N.)
mé'S la cantidad de 5137,332.49 (Son: Ciento Treinta y Siete Mil Tre..•cientos Treinta y Oos Pesos
49/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor Jgregado~ hacen un total de
$:'95.660.58 (Son: Novecientos Noventa y Cinco Mil Seiscie"tt's Sesenta I"'!esos58/100M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los i~,;hajos objeto de este contrato será de
"45" días naturales por lo que ~ElContratista" se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
"lO" del mes de "NOVIEM8RE" del ario ~2014" y a concluirlas a mas t~rdar el día "24" del mes de
"DICIEMBRE" del año "2014" de conformidad con el programe de obré:.que forma parte integral del
presente contrato,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra .. "El Municipio" se obliga a ,ener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contr HO previamente a la fecha de
inicio de los trabaJOSseñalada en la Clausula Tercera de este contrato.

Quinta.' Anticipos." ~EI Municipio" otorgará un treinta por ciento del cos',o global presupuestado en el
presente contrato, que corresponde a la cantidad de S 298.698.18 (Son: [ioscientos Noventa y Ocho Mil
Seiscientos Noventa y Ocho Pesos 18/100 M.N.) I.V.A. incluido. para qu ~E! Contratista" realice en el
Sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes. bodegas e instalaciones y. en su caso,
el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio '.le los trabajos. la compra de
materiale:s de construcción, la adquisición de equipo permanentemente 8' su caso y demás insumos.
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Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trahajns ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a l::lscantio;:¡des de trabajO efectivamente eJe{"Jtadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
en las fechas que "El Municipio" deterlaine, que se pagarán una \ 'z satisfechos los requisitos
esta!'>lecidos para su tramite. en un plazo no mayor a veinte dias naturale .. contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio" fecha que se hará constar en
la bitácora 'J en las propias estimaciones; para tal efecto:.....,.

•••.•-It'f.",~:';.
'.' '--\

, .••1,
1•

....y'"

LA ",rflortización de este anticipo deberd efectuarse propC'cionalmente ;on cargo a cada una de las
p'tlm ••ciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéro,jose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En <::asode que al termino del eJerci,jo presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser de~uelto por "El Contratista" a la Tesoreria
del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si ti saldO no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro d(> un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre dei
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EIContratis~a~ debe. á presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del n ismo. en su caso.
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,V,UnIClpIO ,:e CHIKINDZONOT. '¡uCATÁN

Contrato No. FISM.R33.022.08.2:J14.LP

NornlJre de lo Obra CONSTRUCCiÓN Df CALLES ;ON CONCRETO HIDRÁULICO,
CALLE 21 ENTRI: 20 V 22 £'N 'A LOCAliDAD Y MUNICIPIO DE
CHIKINDZQNOT, YUCATÁN.

a).' -El Contratista" debera entregar o la residencia de obra de "El Munici~ ;:¡" la estimación acompañada
de la documentación Que acrt.!dite cada concepto (resumen de eslimal on, números generadores,
notas de bitacora. reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pI lebas de laboratorio análisis
calculo e integración de los ,mportes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dras
hábiles ~iguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municilllo", para realizar la revisión y
auton¿ación IOtal de las e~>timaclones, contará con un plazo no mayor a ciez días naturales siguientes,
trarlscumdo dicho plazo, III estimación se dará por autorizada,

bl.. En el supuesto de Que SU'j(Jn diferencias técnicas o numéricas, Ql ) no puedan ser autorizadas
aentro de dicho plazo, é~:as se resolverán e incorporarán en la siguiente e ,tlmación,

~:l,' estimaCIOnes aunque hayan Sido pagadas no se consid~r::n como éiCt ltación de los trabajOS ya que
"t.: Municipio" se reserV<Jexpresamente el derecho de reclamar por traba,os faltan.¡es o mal ejecutados
o por pagos Indebidos.

Si ~El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un p;azo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en Que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~E:Contratiste" no efectúa reclamación alguna. se ,;onsiderara Que la estimación
Queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho 1ulterior reclamación,

e).' El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayur.tamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mes los intereses correspondientes C,Jnforme a una tasa que será
igual a la establecida por el CÓdigo Fiscal de la Federación como si se tra.ara del supuesto de prorroga
pala el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las calltidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales. desde la fecha del pago hasta IJ fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a diSposición de "El Municipio".

S¿'ptimd.-Fianza de cumplimiento del contrato,- ~EI Contratista", a fin "e garantizar el fiel y e~acto
cum:,limiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del cortrato, deberá presentar a "El
MU'1ic;pio". dentro de los Quince días n3~urales siguientes contados a :Jartir de la fecha en que "El
'::;r.!:üatista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de r.,.' I~apor el Hlor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del c'.;ntrato otorgaJa por institución afianzador;, debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no 'mtr~gue la 161iza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

al.- Que la fianza se otorg'H~atendiendo a todas las estlpular.iones conten, Il:is en el contrato;

IECm'~i'
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cJ.-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

Esta garantía subsistirá j)ara garantizar durante UII plazo de doce meses cQntados a part~r de la fecha
de tn entrega formal de los trabajos, lo'!Que se hará con!'>tar en el act •.•de entrega recepción. para
re"Oponderde lOSdefectos Que resrJltaren en dichos trabajo:,>, :JC los vici s ocultos y de cualquier otra

di.-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preo::eptuado ea los artículos 95 y 118 de la
ley Fed€ral de Fianzas en vigor.

b¡"Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terrniné'~ión de tos trabajOS a que se
refiere la fianza. o exista espera. su vlge'lcia quedará autornáticamente pr(Jflogada en concordancia con
dicha prorroga o espera.
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M,Jrllcip.odF CHIKINDZONOT,YUCATÁN

ContratoNo. F1SM-R33.022.0<;.'.:.,,14-LP

~!o•...•bre de la Obra CONSTRUCCIÚNOf CALLES,:ON CONCRETOHIDRAULlCO,
CALLE21 ENTRE20 Y 22 fN A LOCALIDADY MUNICIPIODE
CHIKINOZONOT,YUCATÁN.

responsabilidad en que nubiere incurrido "El Contratista", en los ll~rmlflo:- tenalados en este contrato,'
en la legislación aplicable y <;010podrá ser cancelada con autorización por !scrito de "El Munlcipio~.
Octava.- Fianza de garantía d~1 anticipo,' Para garantizar la correc! inverSión del anticIpo, "El
CO!1lrDtista" dentro de los 15 IQuincel dias naturales siguiéntes a la h;~ha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el imporle total del <ln:icipo otorgado, expedida por
Institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, ., favor de "El Municipio~.

Esta fianza subSistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, { I cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación

Novena .. Ajuste costos (NO APliCA).' Las partes acuerdan la revisión y ajeste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran cirCl:nstancias no previstas en el
contlato, Que será promQvida por MEIMunicipioM, a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá
'lcornpañar de la documentación comprobatoria necesana dentro de un ;:lIazaQue no excederá de 20
("~lnte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación dE.k:, ~elativos 'ie precios aplicables al ajuste
de costos Que se soliCite: "El MUl1icipIO~,dentro de los veintc días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.- La revisión de cada uno de los precIos pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11._La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus corres por jlentes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe to,al del faltante pactado ,en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste r£:.-;peclivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos,

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

",j.' Se calcularán a par1ir de la lecha del incremento o decremento 81 los costos de los insumas,
respecto de los trabajOS pendientes de eje;;utar, o en caso de existir atra o no imputable <JIcontratista,
resr,ecto a la reprogramación que se hUbiere convenido.
C:Jando el atraso sea imputable al contratista. procederá r;:'.:.;dste de c,-,stos exclusivamente para los
trabajos pendientes de eJ€~~tar_
Para efectos de la reviSión y ajuste de los costoS, la fecna de "rigen de !.)S precIOs será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b}.- Los incrementos o decrementos ~n el costo de los insumo", .:>eránca'::ulados con base en el Indice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México:
Cuando los índices que requiera -El contratista y "El Municipio~, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México: "El MuniCipio" procederá a calcularl.s conforme a los precios que
rnvestigue, utilizando los lineamientos y metodología que expiaa la multicitJda:
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cj.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando cons¡al1tes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante ofici •••de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio ~Iguno_
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MuniCLplO de CHIKINDZONOT. ',':';"':ATÁN

C()n!law filo. FISM.R33.022-0b-¿C14.lP

Nombrl;: de la Dora CONSTRUCCION DE CALLES ON CONCRETO HIDRÁULICO.
CALLE 21 ENTRf 2C y 22 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CHIKINOZONOT. YUCATÁN

Décima.- Recepción de 105trabajos .. "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente controlO
ha5tó que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sidl realizados de acuerda a las
especificaciones convenidas y úemás estipulaciones del contrato.

Para lal efecto, ~EI Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" ] conclusión de los lrabaJos
aOJuntandOel finlQuilO de obra (concentrado de estimaciones):l Municip,ow verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes. la conclusión d¿ los mismos en los término~ de conlrato. Al finalizar la
verifIcaCión, en un plazo de diez días hábiles. "El Municipio" procederá a s~ recepción física, mediante el
levantanllento del aCla correspondiente. Transcurrido dicno plazo. sin qUt ocurra lo anterior se tendrán
púr ace¡)tados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio~.

IndF!'}cndientemente de lo anterior, "El Municipio~ efectuará recepcione~' parciales de trabajos en Jos
(.i:!:i0S Quea continuación se detallan. siempre y cuando se sat;';fagan lOS,~qUisitos~quese señalan:

a).' Cuando ~El Municipio" de¡ermine suspender los trabaj05 .¡ lo eJecutndo se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El ContratistaW el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de'::1 Municipio~ existan trabajos
terminados y estos sean identificab:es y susceptibles de ulilizarse, podr~ efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondicrlte.

cj.' Cuando de común acuerdo wEIMunicipio" y wEIContratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liQuidarár, en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando ~EIMunicipio" rescinda el contrato en los términos de la cláus.:!a décima sexta, la recepción
parCial quedara a juicio de "El Municipiow quien liquidará el importe de los Habajos que decida recibir.

e).- Cua~do la autoridad judici<ll declare rescindido el contrato. en este ca~~ se estará a lo dispuesto por
16resol<;Clónjudicial.

En ~'JJos los casos de recepción parcial, r:xceptuando el inCISOej, se pi ¡cederá a recibir lOStrabajos
uf:ll,ro de ios 30 (treinta) háb:les contados a partir de la;c~'.-. de verifkación que de su terminación
haga "El Municipiow, le"~lltando el act;¡ de entrega recepr;¡¡')n respec: la formulando la estimación
correspond iente.
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Si al recibirse los trabajOS y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabiiidades debidamente comprobadas. para con "El r-..,:'Jnicipio"Y' cargo de ~ElContratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pondie.l!es' de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratistaw.

Es facultad de "El Municipio", a través de sus represelltantes. realiz¡ ( la inspección de todos los
materíCllesque vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en e, sitio de estos o en los lugares
de ó':1quiSlcióno fabricación.

Décima primera.- Supervisión de los trelbaJos.""El Municipio", a través dl los representantes que para
tal efecto deSigne, tendrá el derecho de supervisar en tode. tiempo los trabajOS objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito. las instrucciones que estirnt. pertinentes relacionadas con
su eJecución, en la forma. convenida, as! corno las modificaciones ql.C, en su caso, ordene "El
MuniClpio~.
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Por su pane, "El Contratista" se obliga:) establecer anticipad"menle a la "iciación de los trabajos. en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecu<.ión, a Uf representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, e~periencia y capacidad adecuadas par, el tipo de obra a efeclUar,
conocer el proyecto, las nOlmas y las especificaciones y estar facultado p,.ra ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo e ;tablecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general par;" actuar a nombre y por cuenta
de ~EI Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos. Jeberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne lOS requisitos sei'ialados lo cual d,_berá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Munr;ipio" podrá solicitar el cambiO
de representante de "El Contratista" y este se obliga a deSignar a otra p( sana que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~El ContratistaW con sus trabaJadores.- ~EI Contratista", como
8rr,r¡resarIO y patrón del personal que emplea con motivo ce los trabajos del presente contrato, será el
1~,1icoresponsable de las obligaciones derivadas de las dlsposl;;iones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de sE:;,'.uridadsocial. ~EIContratista" conviene por 10 mismo, en responder de todas
las reclamaciones Que sus Irabajadores presentasen en su CO.1trao en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto,

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista~ s~rá el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerd-:- a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, cor. los trabajOS adicionales que resulten necese.rios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga cerecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión talll o parcial de los trabajos
canlralndos en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto SE:"motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajOS objeto de este contrato,

Si "El Contratista" realiza trabajos po' mayor valor del indicado ,ndependientemente de la
rE'sponsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos exce'entes. 1'0 tendrá derecho a
reClamar pago alguno po' ellos.

"n. Contratista" deberá sujetarse a toCloS los reglamer.i~<; u orden;.:mientos de las autoridades
:.,mpetentes en materia de construcción, control ambiental, ::;eguridad ~.uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con bese en aquellos. haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajOS.

"El ContratistaW será responsable de :os daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de I¡¡ ejecución de los habajos, por no aju~farse a le estipulado en el contrato. por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"Ei Cúntratista" deberá ef~ctuar los tramites necesariGs a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes. permisOS, licencias '1 demás autoflzaciones que se requi(:'an para la ejecución de los
trabajos objeto de este contfa~o.

Decirr,a cuarta,- Sanciones por incumplimiento del programa,- ~EI Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este CO'ltrato se están ejecutando por ":::1 Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará "semanalmel'.e el avance de las obras. Si
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Contrato No.

Nombre de la OtJra

CHIKINDZONOT. YUCATÁN

FISM-R33.022.08-2014.lP

CONSTRUCCiÓN DE CALLES
CALLE 21 ENTRE 20 Y 22 EN
CHIK1NOZONOT, YUCATÁN.

ON COr~CRETO HIDRAULlCO,
.••••LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE

como consec'JenCla de dic~ó comparación resulta que el a~<.;n(;ees mellr r Que lo que debió realizarse,
"&1Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes tel:,1inos:

al.- Retener en total el 5 % (cinco por;'ento) de la diferencia entre el ¡mp-,rte de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados :llultiplica 10 por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisi( 1, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devol<lción que corresponda a fin de que la retenció. total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~E'Conl'atista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará Gamo, pena convencional por el ~traso en el cumplimiento de
las oblIgaCiones a cargo de ~EI Contratista";

b).- AJemás de la sanción del punto anterior se aplicará, para el cas . de que "El Contratista" no
conCluya los trabajOS en la fecha seiialada en el programa vigente, una f-~na con~'encional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fechfl de terminación señalada en el programa multiplicada por el ;'úmero de días transcurridos
,jesde la fecha de termir.ación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
reCibidos a satisfacción de "El Municipio".

¡<Ira determinar la aplicación de las sa1ciones estipuladas nu se tom:Hán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuitt: o fuerza mayor o por cualquier otril causa que a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a ~EI Contratista".

Independientemente de la aphcaci6.~ de las penas con\'encionales señaladas anteriormente, "El
MuniCipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato e la resciS.5n del mismo.

En caso de que "El Municip;o" opte por la rescisión del contrato, aplicará (l "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. 3 juicio Je "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas. en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado <le Yucatán y su Reglamento en vig"r.

/f!;
.,~~jL~ ,,-<;:.r.
\;Bi~"

ll.mm'~..;:'
II~DI(C

l\Um(IP~i
C.~I(INO:rnN'Jl

'fIJC<4!AN
I01?20\~

las cantidades que -resulten de la aplicación de las penas convenciol,ajes que se impongan a ~EI
Contratista" se harán etectivas con cargo a la~ cantidades pendien,:ls de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando. SI hay lugar pare ello, la fianza otorgadll para g,;rantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objete de este contrato.

Décima QUinta .. Suspen<:ión de los trabajos." "El M"micipio", dando avis(; por escrito a "El Contratista"
cor. ~~ezdías hábiles de antiCipación, tiene la facultad de suspender t~,tal o parcialmente las obras
r:;~.:_ratadas en cualquier estado en Que se encuentren, por é':,.'sas justificadas o de interés general, sin
q:.;e eilo implique la termi~Hlción definitiva del contrato, reamJuandose las obras al cesar las causas Que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato. por caU:idS justificadas o de interés generol, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán tos ajust~s O rein:~gros correspondientes a los
antiCIpos entregados as; como, en SI.¡ caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato .. las partes convienen en que el CO'ltrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratist<." y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo. dicha rescisión c,lerará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial. baSTandOpara ello Que se cumpla el pmcedimíento que se establece
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en la cláusula décima séptima: en tanto que si es "El Conllatlsta" qu,en decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad j'JdiCial y Obtenga la decl;;¡ra';lón cow'spondiente.

En caso de incumplimiento e violación por parte de "El Contratista" a cWllq lera de las obligaciones que
s€' estipulan en el presente contrato y sus anell.OS,de las ordenes de ..El Municipio" así como la
contra\,~nción a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos Y 'equisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conell.OSdel Estado de Yucatán y su Reglan,ento en vigor, -El MunicipiO"
podrá optar entre ell.igir el cumplimiento del contrato y el de las penas conv,midas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señaia en la cláusula décima séptima.

SI "El MUnicipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a p; 5ar por concepto de daños y
perJuicIos una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las f3rantías otorgadas.

Décima séptima,- Procedimientos de rescisión.- Si "El MunicipIo" consic;era que~"EI Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Cont' 3tista" el incumplimiento por
esr.r;-,oa fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al :especto lo que a su derecho
cC,lvenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentes Y pruebas que se hubieren aportado: la reSOlución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deb-.rá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o e,l la dire.;ción electrónica, que para el

efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión ;:le los trabajOs o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajOS ejecutadOS. así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el cont'3tO.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratist'IR Y emitida la determinación
respectiva, "El MunicipiO" se abstendrii de cubrir el importe de los trabajoc ejecutados Sin liquidar, hasta
que se otorgue ei finiquito que proceoa: lo que deberá efectuarse dentrv de loS treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin dE: ¡ aceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los t:abajos por ejecutar y que se
enCuentren atrasados conforme al programa; así como, lO relativa a la re uperación de los materiales y

equipos, Que en su caso hayan Sido entregadOS.
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aj,- Si ell.isten Co;\ceptos y precios unitarios estipulados en el contrato qu.J sean aplicables a loS trabajos
que se trate. "El Municiplo- estará facultac;o para ordenar a "[1 Contratlsl1" su ejecución y éste S8 obliga

<lrealizarlos conforme a dichos preCIos.

1.- TrabajOS ell.traordinarios con b~se 8,1 prec\os unitarios:

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayunta niento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptoS ni

en .el programa, se procederá de la siguiente forma:

.'El Contratista" estará obligado a devolver a "El MunicipIO' .• l;:1, un plazo (e cinco días hábiles, contados
a part,r de la notificación de la resolución Que determine la re~...:risión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregada para la realización de los trabajos.

Ur'.a '.'ez notificada por "El Municipio" la terminación antl(;lpada de Il'; trabajOS o la rescisión del
,-.yuato, procederá dentro de un plazo oje tres días hábiles. a la posesiél y disposición de los bienes y
,:'oras ejecutadas.leva,ltándose un acta circunstanciada sot'r~ .,1 estado f'n oue se encuentra .
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~l. Si para estos trabeJos no existieren conceptos '1 precie u,darias el' el contrato y ~El Municipio"
considera factible delermlO,,- lo~ nuevos precios con base el) los elementos contenidos en los análisis
d8,los precios ya establecidos l;:n el contrato. procederá a deter:"'linar los .luevos con la intervención de
"El ContnHista y éste estará obligado a ejecutar los trabajOS conforme ata'!s precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma ,!stablecida en los incisos al y
b), ~EI Municipio~ aplicará ¡os precios unitarios contenidos en sus tabuladues en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sir'ileron de base para formular
los precIos del tabulador. En uno,! otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
cor.forme los nuevos precios_

d).' Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la formé- establecida en los incisos a),
b) y cl. "El Contrat:sta", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazJ Que éste señale, someterá a
consideración los nuevas precios unitariOS acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de Que, para la fijación dh estos precios, deberá aplicar el mismo criterir Que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitariOS establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince) días naturales. Si amba::. partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a Que se refiere este inciso, "El Contral¡sta~ se obliga a ejecutar los
trabG:¡oJsextraordinarios c,)nforme a dichos precios unitarios.

¿!. En el caso de Que ~EI Contratista" no presente oporturpr-;"'"'~1tela proposición de plecios a Que se
refiere el inciso d) o bie,' !la lleguen las partes a un aC.Jerdo respecto a los citados precios, "El
Municlpio~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extra..:,jinalios, élplicándoltls precios unitarios
analizados por observación directa. en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, pr¿vio acuerdo entre las partes
sobre el procedimIento constructivo. equipo, personal etc. que intúrvendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabalOs, así como la res,lonsabilicad por la eJecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a ':argo de "El Contratista~.

Además, con el fin de Que "El Municipio" pueda verificar Que las obras sr realicen en forma eficiente y
acorde corr sus necesidades. "El Contratista" preparará y someterá a la ap obadón de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos,

En e<:.tecaso, "El Contratista" •.desde su iniciación, deberá ir comprobandG y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El MunicipiO" para formular l"s documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos ~E.jMunicipio~ dará a "El ContratIsta" la orden de trabajo correspondiente a tal
~\,~r,~o. los conceptos y sus especificacior.es y los precios l'nitariOs Qued. rán incorporados al presente
t::';ltrato para todos su:;,"lfectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

3.-1rabajos extraordinarios por tercera persona,
11;Ji,,~
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Si "El Municipio" determmase no enl;'Jmendar a ~El Contr.:.ltista"' los tr~ bajos extraordinarios por los
procedimientos a Que se refiere el apl'lrtado 1. poora realizarlos e."Iforma directa.

Si "El Mllnicipio~ no opta par ninguna de las soluciolles señaladas en los apartados 1 '1 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios; terceras personiJs, conforme
a tas disposiciones legales relativas.
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Munícip;;.¡ de CHIKINDZONOT, YLICATAN

Contrato No. FISM-R33.0n.08-2014-LP

f1omt)re de la Obro CONSTRUCCiÓN DE CALLES (-UN CONCRETO HIDRÁULICO,
CALLE 21 ENTRE 20 y 22 EN . A LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CHIKINOZONOT, VUGATÁN.

C'é::.;ma novena.- ConveniOs Modificatorlo.!-

a).- Convenio adicional de ~mpliación de plazo: En los caso~ fortuitos O de fuerza mayor o cuando por
Cdalquiera otra causa no imputable a ~EIContratista" le fuere irn~'osible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesa"a expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o pr,:,cedencia de la prorroga y, en su caso, concee' ~rá la Que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjur,l<lmente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de ios trabajos der tro de los plazos estipulados,
Que lueran imputables a "El Contratista", éste pOdrá solicitar, también. Ui a prorro&a pero será optativo
para "El Mur:icipio" el concederla o negarla, En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso 1e negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimier:to del contrato ordenándole Que adopte las mt didas necesarias a fin de Que
los trabajos Queden concluidos oportuna'1lente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plaZO,este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. ~ue debidamente firmado por
las p,H1es, forma parte integral de este cor,trato.

u¡.-Convenio adicional de ampliación de monto; Oentr,. '~el presupJesto autorizado y baJO su
responsabilidad, por razoneS fundadas y explicitas -El Munic.,';o" podrá r lodif:car los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixlos en la parte correspondiente: mediantL convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinr;o por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substanCial al proyecto origina! ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el oujeto del proyecto. se podrán
r;eletrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas ;ondiciones; estos convenios
seran autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones Que se refieran a la naturaleza y caracterí~qcas esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para ell'dir en cualquier forma el cumplimi, nto de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- -El Contratista" no podrá realizar la obra pc otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual --ElCúntratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adqui(->:a materiales o equipos Que
in.::luya~su instalación en los tr9haJos objeto del contrato.

CU3rdo "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
il~,:.'rior, deberá comunicarlo previamer:te por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
le.::haza la subcontratacio:-

,
Y.' " /

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" sob podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobr~ las estimaciones Que por trabajos ejeculadc:; le expida "El Municipio", con
In aprobación expresa, previa y por escrito de -El MuniClpio-.

-' 1 ~ rL
.; .••'(<.#0 __.•.." 1-1[01//(( /¿I _.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización -de la obr 1 será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subconlratista no quedara ~Jbrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".
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MuniCIpIOde CHIKINOZONOT,YUCATAN

Contrato No. FISM-R33-022-08.2014-LP
Ncmhre de la Obra CONSTRUCCiÓNDE CALLES 'ON COIlCRETO HIDRÁULICO,

CALLE21 ENTRE20 Y 22 EN ~_ALOCALIDADY MUNICIPIODE
CHIKINDZONOT,YLJCATÁN.

vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento dt: contrato asi como para todo
aquello que no este ellpresamente estipulado en el mismO. las partes se sc"meten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto *EI Contratista" enuncia al fuero que pudiera
corresponderle por raz6n de su domicilio presente, futuro o por cualquier Cira causa.

'iir.~~sima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la 1,~yde Obra Pública y S~rvicios
Canellos del Estado de Yu("atán, por su Reglamento y por la" cispos;cione~, que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de YLlcatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.. MEIContratista" declara ser me>;iC'lno y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como meJ\ic~no por cuanto a este contrato
se rel18re yana invocar la protección de ningún gobierno extranj~ro. bajo' I pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo dereCho derivado de este contrato.

El or'1sente contrato se firma en la Localidad de CHIKINDZONOT
de Yucatán el día 07 del me3 de Noviembre del año 2014.

rnunicip'o del mismo nombre. Estado
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( Bartola Canché Poot
Sindico Municipal

por *EI Municipio*

por "Los Testigos"
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